
AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY
==========================

 Mediante  resolución de la Alcaldía  de 21 de abril  de  2020,  se  ha aprobado la 
convocatoria para la selección para la provisión interina del puesto de Interventor/a 
del Ayuntamiento de Cabeza del Buey, por el sistema de concurso-oposición, así 
como las bases por las que se regirá el correspondiente procedimiento selectivo:

BASES PARA LA PROVISIÓN INTERINA DEL PUESTO DE INTERVENTOR/A DEL 
AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY

1. Objeto de la convocatoria.

1.1. Las presentes bases tienen por objeto la regulación del  concurso-oposición 
para la provisión interina del puesto de Interventor/a del Ayuntamiento de 
Cabeza del Buey,  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.b) del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y 53 del Real Decreto 128/2018, 
de  16  de  marzo,  por  que  se  regula  el  régimen  jurídico  de  los  funcionarios  de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

1.2. El nombramiento será válido hasta tanto la plaza sea cubierta por cualquier 
fórmula prevista en el RD 128/2018, de 16 de marzo, que tenga carácter prioritario 
al nombramiento interino.

1.3. Las retribuciones serán las correspondientes al Grupo A, Subgrupo A1, con el 
nivel  de  complemento  de  destino  y  demás  retribuciones  complementarias  que 
estén determinadas en la respectiva Relación de Puestos de Trabajo y se hallen 
consignadas en el presupuesto municipal.

2. Condiciones de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos en la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes 
deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Nacionalidad: Tener la nacionalidad española conforme a lo establecido en el art. 
19.1º del RD 128/2018, de 16 de marzo, que remite a lo dispuesto en el art. 4 del 
Real  Decreto  543/2001,  de  18 de  mayo,  sobre  acceso  al  empleo  público  de  la 
Administración General del Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros 
Estados, a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores.

2.  Capacidad:  Poseer  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las  tareas 
inherentes al puesto convocado.

3.  Edad:  Tener  cumplidos  16  años  y  no  exceder  del  límite  establecido  en  las 
disposiciones legales vigentes para la jubilación forzosa.

4.  Habilitación:  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del 
servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  organismos 
constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en 
inhabilitación absoluta o especial  para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial,  para el  acceso a la  escala  de  funcionarios  de Administración Local  con 
habilitación de carácter nacional.

En caso  de ser  nacional  de  otro  Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
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==========================

5. Titulación : Estar en posesión, o en condiciones de obtener en el momento en que 
termine el plazo de presentación de instancias,  la titulación universitaria exigida 
para el ingreso en los Cuerpos o Escalas clasificados en el subgrupo A1, de acuerdo 
con lo previsto en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que 
están en posesión de la correspondiente homologación del título. Este requisito no 
será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
calificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las 
disposiciones del Derecho de la Unión Europea.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de 
finalizar  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  y  mantenerse  durante  todo  el 
proceso  selectivo  hasta  el  momento  de  la  toma  de  posesión  como  funcionario 
interino.

3. Tribunal de selección.

3.1.  El  tribunal  estará  compuesto  por  los  siguientes  miembros,  todo  ellos  con 
titulación igual o superior a la de la plaza convocada y funcionarios de carrera de las 
respectivas administraciones públicas:

Presidente: Un funcionario de igual categoría a la del puesto que se convoca, designado 
por la Alcaldesa Presidenta

Vocales

Un/a  funcionario/a  de  la  Escala  de  Habilitación  Nacional,  Subescala  de 
Secretaría-Intervención, designado a propuesta del Colegio de Secretarios, 
Interventores y Tesoreros de la provincia.

Un/a funcionario/a de la Dirección General de Administración Local de la 
Junta de Extremadura.

Un/a  funcionario/a  de  la  Escala  de  Habilitación  nacional,  Subescala  de 
Secretaría-Intervención, adscrito al Área de Cooperación Municipal-Oficialía 
Mayor de la Diputación de Badajoz.

Un/a  funcionario/a  de  la  Escala  de  Habilitación  Nacional,  Subescala  de 
Secretaría-Intervención, designado por la Sra. Alcaldesa-Presidenta.

Secretario Será nombrado por la Alcaldesa Presidenta de entre alguno de los vocales.

3.2. El Tribunal estará compuesto por los titulares y los respectivos suplentes que 
simultáneamente habrán de designarse.

 

3.3. El tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más 
de  la  mitad  de  sus  miembros,  titulares  o  suplentes,  indistintamente,  siendo 
necesaria la presencia del Presidente y Secretario.

3.4. Las decisiones se adoptarán por mayoría.
3.5. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad 
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, notificándolo a la autoridad convocante.
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY
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3.6. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y 
adoptar  resoluciones,  criterios  o  medidas  necesarias  para  el  buen  orden  del 
concurso-oposición, en aquellos aspectos no previstos en estas bases.

4. Solicitudes.

4.1. Las instancias solicitando tomar parte de este proceso selectivo, en la que los 
aspirantes  manifestarán  que  reúnen  todas  las  condiciones  exigidas  en  la  Base 
Segunda, se dirigirán a la Sra. Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Cabeza del 
Buey  y  se  presentarán  en  el  Registro  General  de  la  sede  de  cualquiera  del 
Ayuntamiento durante el plazo de  DIEZ (10) DIAS HÁBILES,  contados desde el 
siguiente a la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

4.2. Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente documentación.

a)Fotocopia compulsada del DNI

b)Fotocopia compulsada de la titulación exigida.

c)Fotocopias compulsadas de la documentación acreditativa de los méritos 
alegados por los aspirantes.

4.3. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes se expondrá igualmente en 
el tablón de Anuncios del Ayuntamiento y web municipal: www.cabezadelbuey.es, la 
lista provisional de admitidos y excluidos, otorgándose un  plazo de reclamaciones 
de 5 días hábiles.

4.4.  Una  vez  transcurrido  el  plazo  de  reclamaciones  a  la  lista  provisional  se 
expondrá igualmente en el Tablón de anuncios y web municipal la lista definitiva, así 
como la fecha, lugar y hora de celebración de las pruebas, debiendo transcurrir al 
menos cuarenta y ocho (48) horas entre dicha publicación y la celebración de las 
mismas.

5. Procedimiento selectivo.

El procedimiento de selección de los aspirantes, Concurso-Oposición, constará de 
las siguientes fases.

5.1. Fase de oposición.

5.1.1. Consistirá en la celebración de una prueba práctica,  que versará sobre el 
temario que figura en el anexo I de la presente convocatoria.

5.1.2. El ejercicio es obligatorio y eliminatorio, resultando eliminados los aspirantes 
que  no  alcancen  en  el  ejercicio  la  puntuación  mínima  que  se  establece  en  el 
apartado 5.1.3.

En las pruebas deberá garantizarse, siempre que sea posible, el anonimato de los 
aspirantes.

Los  aspirantes  serán  convocados  para  la  realización  de  la  prueba  selectiva  en 
llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY
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5.1.3.  Consistirá  en  la  resolución  por  escrito  durante  el  tiempo  que  el  Tribunal 
señale
(con máximo de 90 minutos) de uno o más supuestos prácticos, que será propuesto 
por el Tribunal en el momento previo a la celebración del examen, relacionados con 
las materias objeto del puesto de trabajo y conforme al temario completo que figura 
en las presentes bases.

Se  pueden  utilizar  los  textos  legales  que  el  aspirante  considere  necesario  a 
excepción de aquellos que estén comentados o contengan formularios.

En la calificación de este ejercicio el  Tribunal valorará la capacidad y formación 
general, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de la  
expresión  escrita  y  será  calificado  por  el  tribunal  de  0  a  10 puntos,  quedando 
eliminados aquellos aspirantes que no hayan obtenido una puntuación mínima de 5 
puntos.

5.1.4. El orden de calificación definitiva de la fase de oposición estará determinado 
por la puntuación de los aspirantes en el conjunto de los ejercicios aprobados.

5.2 Fase de concurso.

5.2.1. La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal valorará los 
méritos de los aspirantes que hayan superado la fase oposición, dando publicidad 
del resultado en el tablón de anuncios de la corporación y/o lugar de celebración del 
ejercicio.

La fecha de referencia para la valoración de los méritos será el de finalización del 
plazo de presentación de instancias.

5.2.2.  El  Tribunal  examinará  los  méritos  presentados  por  los  aspirantes  y  los 
calificará con arreglo al siguiente baremo.

BAREMO

BAREMO PUNTOS
1. Por cada mes de servicios prestados por el aspirante con nombramiento interino en 
puestos reservados en Entidades Locales, hasta un máximo de 1 punto:

- Puestos reservados a la subescala de Secretaría-Intervención, por mes de servicio.
- Puestos reservados a la subescala de Secretaría o de Intervención, por mes de servicio.

0,02
0,04

2.  Por  haber  aprobado  alguno  de  los  ejercicios  correspondientes  a  las  pruebas 
selectivas convocadas por el Ministerio con competencias en Administraciones Públicas o 
por la Comunidad Autónoma para el acceso a la subescala de Funcionarios de Habilitación 
Nacional, hasta un máximo de 1,50 puntos:
- Puestos reservados a la subescala de Secretaría o de Intervención, por ejercicio
- Puestos reservados a la subescala de Secretaría-Intervención, por ejercicio

1,00
0,50

3.-  Por  haber  aprobado  alguna  de  las  pruebas  selectivas  correspondientes  para  la 
formación  de  lista  de  espera  para  la  provisión  de  puestos  de  trabajo  reservados  a 
funcionarios  con  habilitación  de  carácter  nacional,  convocadas  por  las  Comunidades 
Autónomas, hasta un máximo de 0,5 puntos por cada prueba.

(*No serán puntuables los mismos ejercicios aprobados en convocatorias diferentes). 0,25
4. Por cada curso, jornadas o seminarios impartidos por centros oficiales o en
colaboración con los mismos, realizados sobre materias directamente relacionadas con el
puesto a cubrir, según la siguiente tabla, hasta un máximo de 1 punto.
- De 20 a 40 horas. 0,10 puntos cada uno.
- De 41 a 100 horas. 0,20 puntos.
- De 101 horas en adelante. 0,30 puntos.
Los que tengan una duración inferior a 20 horas no se valorarán.

Plaza de España, nº 1.   06600  Cabeza del Buey (Badajoz)
Tfnos: 924 60 00 15 – 924 60 02 50  Fax: 924 63 21 12  Email: jomuma@cabezadelbuey.org

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
W

PT
M

3Q
D

C
N

XA
YS

S3
LQ

W
JL

7D
TR

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ab

ez
ad

el
bu

ey
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

15
 



AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY
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5.2.3. Justificación de méritos.

Los méritos que hayan de valorarse en la fase de concurso se acreditarán de la 
siguiente forma:

a) Los servicios prestados como Interventor, Secretario o Secretario-Interventor en
Entidades locales, mediante certificación de la Secretaría de la Entidad Local que 
corresponda, así como copia compulsada del nombramiento otorgado por el órgano 
competente  del  Ministerio  de  Administraciones  Públicas  o  de  las  Comunidades 
Autónomas, que lo hubieren expedido, junto con Acta de toma de posesión y cese, 
en su caso.

b)  La superación de ejercicios de pruebas selectivas,  por el  tribunal  selectivo u 
órgano competente a quien corresponda su expedición. Los ejercicios superados las 
pruebas selectivas para la formación de lista de espera para la provisión de puestos 
reservados  a  funcionarios  con  habilitación  de  carácter  nacional,  mediante 
certificación  expedida  por  el  tribunal  selectivo  u  órgano  competente  a  quien 
corresponda su expedición.

c) Los cursos de formación mediante copia compulsada.

5.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 95.5 de la Ley 13/2015, de 8 de
abril,  de  Función Pública de  Extremadura,  el  concurso-oposición consistirá  en la 
práctica  sucesiva  de  ambos  sistemas,  en  la  cual  precederá  siempre  la  fase  de 
oposición.

6. Lista de aprobados y propuesta de nombramiento.

6.1.  Finalizadas las pruebas selectivas,  el  Tribunal  hará público  el  aspirante que 
haya superado las pruebas selectivas, y lo elevará al Presidente de la Corporación 
para que remita a la Junta de Extremadura propuesta de nombramiento interino a 
favor del mismo. 

6.2. Todo ello siempre que según lo establecido en el artículo 53 del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, no fuese posible la provisión del citado puesto por los 
procedimientos  previstos  en  los  artículos  49,  50  y  51  del  citado  Reglamento, 
circunstancia que deberá quedar acreditada en el expediente.

7. Presentación de documentos y propuesta de nombramiento.

7.1. En el plazo de diez días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en 
que se hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento y página web, los aspirantes propuestos aportarán en el 
Registro  General  del  Ayuntamiento  de  Cabeza  del  Buey,  los  documentos  que  a 
continuación se relacionan:

Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad o, en su caso, 
del pasaporte o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad. 

Fotocopia compulsada de la titulación exigida en las bases o certificación 
académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos 
necesarios  para  la  expedición  del  mismo.  En  el  caso  de  titulaciones 
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obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa 
de su homologación o convalidación.

Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaba, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

Certificado de antecedentes penales actualizado.

Cualquier  otro  documento  vinculado  al  expediente  que  se  estime 
estrictamente necesario.

7.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado anterior, salvo los casos de 
fuerza  mayor,  no  presentasen  la  documentación  exigida  en  las  bases  de  la 
convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos  exigidos  por  las  mismas  no  podrán  ser  adjudicatarios  del  puesto  de 
trabajo,  quedando  anuladas  todas  sus  actuaciones,  sin  perjuicio  de  la 
responsabilidad penal o civil en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes  de  participación.  En  este  caso,  o  en  el  de  renuncia  previa  al 
nombramiento, el órgano competente municipal, formulará nombramiento adicional 
a  favor  del  aspirante  que  siguiendo el  orden de  puntuación  a  los  aprobados  y 
habiendo superado el proceso selectivo, no hubiera sido nombrado por no tener 
cabida en la plaza convocada.

7.3.  Finalizado  el  proceso  selectivo  y  aportada  la  documentación  exigida,  el 
Ayuntamiento elevará propuesta de nombramiento a la Junta de Extremadura con el 
expediente  completo,  para  que  una  vez  comprobado  el  cumplimiento  de  los 
requisitos legales, efectúe el correspondiente nombramiento.

8. Toma de posesión.

Una vez recibida la resolución de nombramiento interino otorgada por el órgano 
competente de la Junta de Extremadura, se requerirá al interesado para la toma de 
posesión en el plazo legalmente establecido, que no podrá ser superior a 5 días 
hábiles a contar  desde la notificación de la resolución por el  que se nombra al 
seleccionado  como  personal  funcionario  interino.  Si  este  no  compareciese  a  la 
misma dentro del plazo decaerá en su derecho, realizándose una nueva propuesta 
de nombramiento a favor del siguiente aspirante, según el  orden de puntuación 
obtenida, y siempre que haya superado la fase de oposición.

9. Indemnizaciones por asistencia. 

Las indemnizaciones por asistencia como miembro del tribunal se efectuarán con 
arreglo a la categoría 1ª del Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, a efectos de devengo de asistencias, dietas 
e indemnizaciones.

10. Impugnación de la convocatoria.
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La  presente  convocatoria  y  actos  administrativos  que  deriven  de  ella  y  de  las 
actuaciones  del  tribunal,  podrán  ser  impugnados  en  los  casos  y  en  la  forma 
establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

11. Lista de Espera.

11.1.  Una  vez  finalizada  la  calificación  de  los  aspirantes,  y  a  los  efectos  de  lo 
dispuesto  en  la  Base  7,  el  Tribunal  hará  pública  en  el  Tablón  de  Anuncios  del 
Ayuntamiento  la  relación  de  aspirantes  aprobados  por  orden  de  puntuación, 
constituyéndose una lista de espera (bolsa de trabajo) para la provisión interina del 
citado  puesto,  en caso  de quedar  nuevamente  vacante,  así  como por  baja  por 
enfermedad o situación asimilada del titular interino con una duración previsible a 
los dos meses. 

11.2. La bolsa se elevará a la Dirección General de Administración Local de la Junta 
de Extremadura, tendrá una vigencia de 4 años, contados a partir de formulación de 
la primera propuesta de nombramiento, resultante de este proceso selectivo. En 
defecto de nueva Bolsa se podrá prorrogar por un máximo de 4 años.

11.3. A los efectos del funcionamiento de la bolsa, en caso de cobertura del puesto 
por  Funcionario  con  habilitación  de  carácter  nacional,  por  cualesquiera  de  las 
formas de provisión previstas en el Real Decreto 128/2018 y se produjera vacante 
del  mismo,  en el  plazo máximo de quince días,  se elevará nueva propuesta de 
nombramiento  a  la  Dirección  General  de  Administración  Local  de  la  Junta  de 
Extremadura, del aspirante que corresponda siguiendo el orden establecido en la 
bolsa de trabajo, sin necesidad de convocar un nuevo proceso selectivo. 

11.4.  En caso de renuncia del aspirante propuesto, pasará al último puesto de la 
lista, y se procederá al llamamiento al siguiente aspirante que figure en la lista.

11.5.  El  llamamiento  para  cobertura  del  puesto  entre  miembros  de  la  bolsa  se 
realizará vía  telefónica y  por  correo electrónico.  Por  la  persona que efectúe los 
llamamientos se expedirá diligencia en el expediente correspondiente a gestión de 
la  bolsa, anotando fecha y hora de las llamadas y comunicaciones realizadas, así 
como su resultado.

Cabeza del Buey, 21 de abril de 2020.

La Alcaldesa,

Ana Belén Valls Muñoz

Documento firmado electrónicamente
(Identidad, fecha y csv en el margen)
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY
==========================

ANEXO I

TEMARIO INTERVENCIÓN (PROVISIÓN INTERINA).

Tema 1.  La Constitución Española de 1978 : Estructura. Título Preliminar. Los 
derechos  y  deberes  fundamentales,  Libertades  y  Derechos  Fundamentales  .Los 
principios rectores de la política social y económica. Garantías de las Libertades y 
Derechos Fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 .Las Cortes Generales: Las Cámaras. 
La  elaboración  de  las  leyes.  Los  Tratados  Internacionales.  El  Gobierno  y  la 
Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder 
Judicial.  Economía y Hacienda.  La Organización Territorial  del  Estado.  El  Tribunal 
Constitucional. La reforma constitucional.
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY
==========================

Tema  3.  Fuentes  del  Derecho  de  la  Unión  Europea:  Derecho  Originario. 
Derecho  Derivado:  Reglamentos,  Directivas  y  Decisiones.  Relaciones  entre  el 
Derecho Comunitario y el Ordenamiento Jurídico de los Estados Miembros.

Tema  4.  Ley  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas (I):  Disposiciones Generales.  Los interesados en el 
procedimiento.

Tema  5.  Ley  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas (II):  La actividad de las Administraciones Públicas. 
Los actos administrativos.

Tema  6.  Ley  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones  Públicas  (III):  Las  disposiciones  sobre  el  procedimiento 
administrativo común. La revisión de los actos en vía administrativa. La iniciativa 
legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones.

Tema  7.  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público:  Disposiciones  Generales, 
principios  de  actuación  y  funcionamiento  del  sector  público.  La  Administración 
General del Estado.

Tema 8. Régimen Jurídico del Sector Público.  Organización y funcionamiento 
del sector público institucional. Relaciones interadministrativas.

Tema 9. La Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
(I): Ámbito, Órganos y competencias de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
competencia territorial de los Juzgados y Tribunales.

Tema 10. La Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
(II):  Las  partes  en la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  Objeto  del  recurso 
contencioso-administrativo. Ejecución de Sentencias.

Tema 11:  La  potestad  sancionadora:  Concepto  y  significado.  Principios  del 
ejercicio de la potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia 
sancionadora.  Medidas  sancionadoras  administrativas.  Especial  referencia  a  la 
potestad sancionadora local.

Tema 12: La expropiación forzosa.  Sujetos,  objeto y causa.  El  procedimiento 
general.  Garantías  jurisdiccionales.  La  reversión  expropiatoria.  Referencia  a  las 
singularidades procedimentales.

Tema 13. La responsabilidad de la Administración pública: Caracteres. Los 
presupuestos  de  la  responsabilidad.  Daños  resarcibles.  La  acción  de 
responsabilidad.  Especialidades  del  procedimiento  administrativo  en  materia  de 
responsabilidad.  La responsabilidad patrimonial  de las autoridades y  personal  al 
servicio de las Administraciones Públicas.

Tema  14.  La  contratación  del  sector  público  (I):  Disposiciones  generales. 
Configuración  general  de  la  contratación  del  sector  público  y  elementos 
estructurales de los contratos.

Tema 15. La contratación del sector público (II): Objeto, presupuesto base de 
licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la 
contratación del sector público. Las directivas europeas en materia de contratación 
pública.
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY
==========================

Tema 16. La contratación del sector público (III): Disposiciones generales. De 
las actuaciones relativas a la contratación.

Tema 17. La contratación del sector público (IV):  De los distintos tipos de 
contratos de las Administraciones Públicas.

Tema 18. La contratación del sector público (V): Organización administrativa 
para la gestión de la contratación.

Tema 19: Los empleados públicos: Clases y régimen jurídico. Los instrumentos 
de  organización  del  personal:  plantillas  y  relaciones  de  puestos  de  trabajo.  Los 
instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes 
de empleo y otros sistemas de racionalización.

Tema 20. El acceso a los empleos públicos: Principios reguladores. Requisitos. 
Sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen 
de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. El contrato de trabajo. 
Las situaciones administrativas de los funcionarios locales.

Tema  21.  La  relación  estatutaria.  Los  derechos  de  los  funcionarios 
públicos. Derechos individuales. Especial referencia a la carrera administrativa y a 
las retribuciones. El régimen de Seguridad Social. Derechos de ejercicio colectivo. 
Sindicación y representación. El derecho de huelga. La negociación colectiva.

Tema 22. Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El 
régimen  de  responsabilidad  civil,  penal  y  patrimonial.  El  régimen  de 
incompatibilidades.

Tema 23. Régimen jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter 
nacional: Funciones. Puestos reservados.

Tema 24. Régimen jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter 
nacional: Provisión de puestos, situaciones y régimen disciplinario.

Tema  25.  El  derecho  del  trabajo.  Naturaleza  y  caracteres.  Las  fuentes  del 
ordenamiento  laboral:  principios  constitucionales,  normativa  internacional  y 
legislación estatal.

Tema  26.  El  contrato  de  trabajo:  Las  partes.  Capacidad  para  contratar. 
Contenido. Las prestaciones del trabajador y del empresario.

Tema  27.  Modalidades  del  contrato  de  trabajo.  Medidas  de  fomento  del 
empleo.

Tema 28. Modificación, suspensión y extinción de la relación laboral.

Tema  29.  Derechos  y  deberes  laborales.  El  salario:  concepto  y  naturaleza 
jurídica. Clases de salarios. La jornada de trabajo.

Tema 30. El personal al servicio de las entidades locales: clases y régimen 
jurídico. Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de 
puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta 
de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización. El acceso a los 
empleos locales: sistemas de selección y provisión.
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY
==========================

Tema 31. El régimen local: La Administración local en la Constitución y en los 
Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía local: significado, contenido y 
límites.

Tema 32. Las fuentes del derecho local. La Carta Europea de Autonomía Local. 
Regulación  básica  del  Estado  y  normativa  de  las  Comunidades  Autónomas  en 
materia de régimen local. La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen 
local. La potestad normativa de las entidades locales: Reglamentos y ordenanzas. 
Procedimiento de elaboración. El reglamento orgánico. Los bandos.

Tema 33. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema 
de la planta municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y 
autonómica.  La población municipal.  El  padrón de habitantes.  El  estatuto de los 
vecinos.  Derechos  de  los  extranjeros.  El  concejo  abierto.  Otros  regímenes 
especiales.

Tema 34. La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de 
alcalde,  pleno  y  junta  de  gobierno  local.  Órganos  complementarios:  Comisiones 
Informativas  y  otros  órganos.  Estatuto  de  los  miembros  electivos  de  las 
corporaciones  locales.  Los  grupos  políticos  y  los  concejales  no  adscritos.  La 
participación vecinal en la gestión municipal. Especialidades del régimen orgánico-
funcional en los municipios de gran población.

Tema  35.  Las  competencias  municipales:  Sistema  de  determinación. 
Competencias  propias,  delegadas  y  competencias  distintas  de  las  propias.  La 
sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las 
competencias.  Los  convenios  sobre  ejercicio  de  competencias  y  servicios 
municipales. Los servicios mínimos.

Tema 36. La provincia como entidad local.  Organización y competencias.  La 
cooperación municipal y la coordinación en la prestación de determinados servicios. 
Regímenes  especiales.  Entidades  locales  de  ámbito  inferior  al  municipio.  Las 
comarcas.  Las  mancomunidades  de  municipios.  Las  áreas  metropolitanas. 
Sociedades interadministrativas. Los consorcios: régimen jurídico.

Tema 37. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. 
Elección  de  los  concejales  y  alcaldes.  Elección  de  diputados  provinciales  y 
presidentes de diputaciones provinciales. Elección de consejeros y presidentes de 
cabildos y consejos insulares. La moción de censura y la cuestión de confianza en el 
ámbito local. El recurso contencioso-electoral.

Tema  38.  Régimen  de  sesiones  de  los  órganos  de  gobierno  local: 
convocatoria,  desarrollo  y  adopción  de  acuerdos.  Las  actas.  El  registro  de 
documentos.

Tema 39. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La 
intervención  administrativa  local  en  la  actividad  privada.  Las  autorizaciones 
administrativas. Sus clases. El régimen de las licencias. La comunicación previa y la 
declaración responsable. La actividad de fomento de las entidades locales.

Tema 40. La iniciativa económica de las entidades locales y la reserva de 
servicios en favor de las Entidades locales. El servicio público en las entidades 
locales. Concepto. Las formas de gestión de los servicios públicos locales.
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY
==========================

Tema 41. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo 
conforman. Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y 
potestades  de  las  entidades  locales  en  relación  con  sus  bienes.  Los  bienes 
comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común.

Tema 42. Bases del régimen del suelo. El régimen de valoraciones del suelo. El 
planeamiento urbanístico. Clases de planes. Naturaleza jurídica de los instrumentos 
de  planeamiento.  La  ejecución  del  planeamiento  urbanístico.  Los  diferentes 
sistemas de ejecución de los planes.

Tema  43.  Las  haciendas  locales  en  España:  principios  constitucionales.  El 
régimen jurídico de las haciendas locales.  Incidencia estatal  y autonómica en la 
autonomía financiera local. La coordinación de las haciendas estatal, autonómica y 
local.

Tema  44.  El  presupuesto  general  de  las  entidades  locales:  concepto  y 
contenido.  Especial  referencia  a  las  bases  de  ejecución  del  presupuesto.  La 
elaboración y aprobación del presupuesto. La prórroga del presupuesto.

Tema 45. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: 
delimitación,  situación  y  niveles  de  vinculación  jurídica.  Las  modificaciones  de 
crédito: clases, concepto, financiación y tramitación.

Tema 46. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. 
Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La 
tramitación  anticipada  de  gastos.  Los  proyectos  de  gasto.  Los  gastos  con 
financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación.

Tema 47.  La  liquidación  del  presupuesto.  Tramitación.  Los  remanentes  de 
crédito. El resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de 
tesorería: concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con 
financiación  afectada  y  del  remanente  de  tesorería  para  gastos  generales.  La 
consolidación presupuestaria.

Tema 48. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios 
generales. Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla 
de gasto para las corporaciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas 
a su incumplimiento.  Los planes económico-financieros:  contenido,  tramitación y 
seguimiento.  Planes  de  ajuste  y  de  saneamiento  financiero.  Suministro  de 
información financiera de las entidades locales.

Tema 49. La tesorería de las entidades locales. Régimen jurídico. El principio 
de unidad de caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: 
la caja y las cuentas bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y 
medios de pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. 
El estado de conciliación.

Tema  50.  La  planificación  financiera.  El  plan  de  tesorería  y  el  plan  de 
disposición fondos. La rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones 
de  tesorería.  El  riesgo  de  tipos  de  interés  y  de  cambio  en  las  operaciones 
financieras.

Tema  51.  La  contabilidad  de  las  entidades  locales  y  sus  organismos 
autónomos:  los modelos normal,  simplificado y básico. Las Instrucciones de los 
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modelos  normal  y  simplificado  de  contabilidad  local:  estructura  y  contenido. 
Particularidades del modelo básico.

Tema 52. La cuenta general de las entidades locales: contenido, formación, 
aprobación y rendición. Otra información a suministrar al pleno, a los órganos de 
gestión, a los órganos de control interno y a otras Administraciones públicas.

Tema 53. Marco integrado de control interno (COSO).  Concepto de control 
interno,  y  su  aplicabilidad  al  sector  público.  El  control  interno  de  la  actividad 
económico-financiera de las entidades locales y sus entes dependientes. La función 
interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia a 
los reparos.

Tema  54.  Los  controles  financiero,  de  eficacia  y  de  eficiencia:  ámbito 
subjetivo, ámbito objetivo, procedimientos e informes. La auditoría como forma de 
ejercicio del control financiero. Las normas de auditoría del sector público.

Tema 55. El control externo de la actividad económico-financiera del sector 
público.  La  fiscalización  de  las  entidades  locales  por  el  Tribunal  de  Cuentas: 
organización  y  funciones.  Los  órganos  de  control  externo  de  las  Comunidades 
Autónomas. La jurisdicción contable: procedimientos.

Tema 56. La responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico. El carácter 
objetivo  de  la  responsabilidad  contable.  Supuestos  básicos  de  responsabilidad 
contable: alcances contables, malversaciones y otros supuestos. Compatibilidad con 
otras  clases  de  responsabilidades.  Los  sujetos  de  los  procedimientos  de 
responsabilidad contable.

Tema  57.  Los  recursos  de  las  haciendas  Locales.  Los  tributos  locales: 
principios. La potestad reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria: 
contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los 
actos de imposición y ordenación de tributos.  El  establecimiento de recursos no 
tributarios.

Tema 58.  La  gestión,  liquidación  y  recaudación  de  los  recursos  de  las 
haciendas Locales. Los ingresos indebidos. La gestión de recaudación en periodo 
voluntario y ejecutivo.  La revisión en vía administrativa de los actos de gestión 
tributaria dictados por las entidades Locales. La gestión y recaudación de recursos 
por cuenta de otros entes públicos.

Tema 59. El impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. 
Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, 
devengo  y  período  impositivo.  Gestión  catastral.  Gestión  tributaria.  Inspección 
catastral.

Tema  60.  El  impuesto  sobre  actividades  económicas.  Naturaleza.  Hecho 
imponible.  Sujeto  pasivo.  Exenciones.  Cuota:  las  tarifas.  Devengo  y  período 
impositivo. Gestión censal y gestión tributaria.  El  recargo provincial.  El  Impuesto 
sobre construcciones, instalaciones y obras.

Tema 61. El  impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.  El  impuesto 
sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Tema 62. Tasas y precios públicos.  Principales diferencias. Las contribuciones 
especiales: anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.
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Tema 63. La participación de municipios y provincias en los tributos del 
Estado y de las Comunidades Autónomas. Criterios de distribución y reglas de 
evolución. Regímenes especiales.  La cooperación económica del  Estado y de las 
Comunidades Autónomas a las inversiones de las entidades locales. Los fondos de 
la Unión Europea para entidades locales.

Tema 64. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica 
de los contratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y 
duración,  competencia  y  límites  y  requisitos  para  la  concertación  de  las 
operaciones. Las operaciones de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones. La 
concesión de avales por las entidades locales.

Tema  65.  El  derecho  financiero:  El  derecho  financiero  en  el  ordenamiento 
jurídico.  Las  fuentes  del  derecho  financiero.  Los  principios  constitucionales  del 
derecho financiero. Principios relativos a los ingresos públicos: legalidad y reserva 
de  ley,  generalidad,  capacidad  económica,  igualdad,  progresividad  y  no 
confiscatoriedad. Principios relativos al gasto público: legalidad y equidad, eficacia, 
eficiencia y economía en la programación y ejecución del gasto público.

Tema  66.  Los  distintos  niveles  de  la  hacienda  pública.  Distribución  de 
competencias y modelos de financiación. Las subvenciones intergubernamentales.

Tema 67. El presupuesto: concepto y función. Los principios presupuestarios. La 
Ley de Presupuestos en el ordenamiento español: naturaleza jurídica. Efectos de la 
Ley de Presupuestos sobre el gasto y sobre los ingresos públicos.

Tema  68.  El  derecho  presupuestario.  Concepto  y  contenido.  Las  Leyes  de 
Estabilidad Presupuestaria. La Ley General Presupuestaria: estructura y principios 
generales. Los derechos y obligaciones de la hacienda pública.

Tema  69.  El  derecho  de  la  contabilidad  pública.  El  Plan  General  de 
Contabilidad  Pública.  La  contabilidad  de  la  Administración  del  Estado:  normas 
reguladoras. La contabilidad de las Comunidades Autónomas. La Cuenta General del 
Estado. Las cuentas económicas del sector público.

Tema 70. El control interno de la actividad económico-financiera del sector 
público  estatal.  La  Intervención  General  de  la  Administración  del  Estado: 
funciones y ámbito de actuación. El control previo de legalidad de gastos y pagos y 
de  ingresos.  La  omisión  de la  intervención.  El  control  financiero:  centralizado  y 
permanente,  de  programas presupuestarios,  de  sistemas y  procedimientos  y  de 
ayudas y subvenciones.

Tema  71.  La  relación  jurídica  tributaria:  concepto  y  elementos.  Hecho 
imponible. Devengo. Exenciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La 
solidaridad:  extensión  y  efectos.  El  domicilio  fiscal.  La  representación.  La 
transmisión de la deuda.

Tema 72. La base imponible. Métodos de determinación. La base liquidable. El 
tipo  de  gravamen:  concepto  y  clases.  La  cuota  tributaria.  La  deuda  tributaria: 
contenido.

Tema 73.  La  gestión  tributaria:  delimitación  y  ámbito.  El  procedimiento  de 
gestión tributaria. La liquidación de los tributos. La declaración tributaria. Los actos 
de liquidación: clases y régimen jurídico. La consulta tributaria. La prueba en los 
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procedimientos  de  gestión  tributaria.  La  Agencia  Estatal  de  Administración 
Tributaria.

Tema 74. La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios 
de pago y efectos del pago. La imputación de pagos. Consecuencias de la falta de 
pago y consignación. Otras formas de extinción: la prescripción, la compensación, la 
condonación y la insolvencia.

Tema  75.  La  recaudación  de  los  tributos.  Órganos  de  recaudación.  El 
procedimiento  de  recaudación  en  período  voluntario.  El  procedimiento  de 
recaudación en vía de apremio: iniciación, títulos para la ejecución y providencia de 
apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago.

Tema 76. Desarrollo del procedimiento de apremio.  El embargo de bienes. 
Enajenación. Aplicación e imputación de la suma obtenida. Adjudicación de bienes 
al Estado. Terminación del procedimiento. Impugnación del procedimiento.

Tema 77. Las garantías tributarias:  concepto y  clases.  Las  garantías  reales. 
Derecho de prelación. Hipoteca legal tácita. Hipoteca especial. Afección de bienes. 
Derecho de retención. Las medidas cautelares.

Tema 78. La inspección de los tributos. Actuaciones inspectoras para la gestión 
de  los  tributos:  comprobación  e  investigación,  obtención  de  información,  la 
comprobación  de  valores  e  informe  y  asesoramiento.  Régimen  jurídico  de  las 
funciones inspectoras. El procedimiento de inspección tributaria. Potestades de la 
inspección de los tributos. Documentación de las actuaciones inspectoras. Las actas 
de inspección. La inspección de los recursos no tributarios.

Tema  79.  Las  infracciones  tributarias:  concepto  y  clases.  Las  sanciones 
tributarias: clases y criterios de graduación. Procedimiento sancionador. Extinción 
de la responsabilidad por infracciones.

Tema  80.  La  revisión  en  vía  administrativa  de  los  actos  de  gestión 
tributaria en el ámbito estatal y autonómico.  Procedimientos especiales de 
revisión. El recurso de reposición. Las reclamaciones económico-administrativas.
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